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IMPARTE XNSTRUCCIONES SOBRE EL PRESUPUESTO DEL FONDO
UNICO DE PRESTACTONES TA¡,TILIARES PARA ÉL EJERCICIO -

DEL AÑO 7976

Por decreto supremo NQ 651, de 5 de diclembre de 7976,
del MlnLsterio-del trabaJo'y PravLsión Soclalr 5é lplg
bó el Programa del Fondo Unlco de Prestaciones ramfllg

. res para el año !976r €1 cual lncluye eI respectl.vo -
Presupuesto. Para efectos de reguLariaar la operaüo -
rla con el Fondo Unlco, €1 Superintendente lnfrascrito
vlene en lmpartir las slguientes instrucciones, Ias -
que serán obligatorias para todas las Lnstituclones -
participantes en el Sistema Unico de Frestaciones Farng
liares.

1r- Las l"nstituc:Lones tfectas al Sistema Unlco de Prestaclones
FamLLLares deberán operar según 1o señaLado a continuacfónr s,9
bre la base deL presüpuesto íncorporado aL Programa del Foúdo:
guer respecto de cada l"nstltución r s€ adjunta en anexo.

2.- Las caJas de prevlsl6n del seetor pCinltco y otras que'reei
ben recursos del Fondor y el Servicio de Seguro SocLal¡ glra -
r&n mensualoente, a paitir ae enero, los aportes que lee co ,F

rrespondan de acuerdo al presupuesto, esto es, l.os montog señg
lados en la letra B del anexo, y conforme a las instrucclones-
señaladas en el punto 5 de la'circular Na 495, de 15 de Julf.o-
de 7975r de esta Superintendencia.

3.- Log organismos descentralizados del Estador por una part€¡
y las demás cajas dé previsi6n y 1as caJas de qompensación de-
aslgnacL6n familfar obrerar pof, otra, a partir de enero en cu¡i
sor contLnuarán operando Cóniorme a ias normas contenidas en I
el punto 2 y 4, respectivamente, de 1a circuLar Na 520r de 16
de dlciembre de 1975 cle está SuperJ.ntendencLa.
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4r- ta Tegorerfa General de la República contlnuará operando -conüorne a las LnstruccÍones contánldas en é1 punto rb áe l¡ -Cücular Ns 495, citada.
5.- Las fnstltucl,ones que contempLen en sus egresos, gasto3 dcadntnl$traclón, J"mputarán mensuaLnente roi mánlóá-*á"imoa iutgri¿ados que se-señálan en la letra c de} anexco
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